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2.2. Disposiciones y anuncios ordenados por localidad
JUNTA GENERAL DEL VALLE DE AEZKOA

La Junta General del Valle de Aezkoa anuncia la venta de 19 tarjetas individuales de caza de
becada al precio de setecientos euros más IVA por tarjeta. Las solicitudes podrán presentarse en
el plazo de veinte días hábiles desde la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
Navarra.

El pliego de condiciones que regula el procedimiento de concesión de tarjetas y el
aprovechamiento de las mismas, así como el modelo de solicitud, se encuentran en las oficinas de
la junta (Casa del Valle-Aribe) a disposición de las personas interesadas. Coto NA-10418.

Aribe, 12 de junio de 2024.–El presidente, Karlos Bueno Reka.

Código del anuncio: L2409446

2. Administración Local de Navarra

Venta de tarjetas para caza de becada. Temporada 2024-2025
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